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I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAI\4ENTO DE SALUD

ALCALD¡A

APRUEBA CONVENIO APOYO A LA
GESTION A NIVEL LOCAL EN ATENCION
PRIMARIA MUNICIPAL..

LOTA. 12 de Enero del 20'11

DECRETO D S M NOO29

VISTOSi

//a) Resolución Exenta 2H /0052 del 0601 20.11
entre elServicio de Salud de Concepción y la irunrcipat¡dad de Lota

//b) Convenio de fecha2E 122010 de ApOyO A LA
GESTION A NIVEL LOCAL EN ATENCION PRlft AR|A MUNtCtPAL firmado entre
el Servicio de Salud de Concepción y la I lrunicipa¡idad de Lota

Y en uso de las facultades que me confieren los
Arts 12" y 63" del DFL N' 1/2006, que refunde ta Ley N".18695, Orgánica
Constitucronal de Municipalidades

DECRETO:
1 - Apruébese el Convenio de ¡echa 2A 12 2OjO

celebrado entre el Servicio de Salud Concepción y la Municipalidad de Lota,
denominado 'APOYO A LA GESTTON NTVEL LOCAL EN ATENCTON
PRIMARIA ft UN|C|PAL" por lo cual et SeN¡cio de Satud Concepción se obtEa
transferir al municipio un monto de S50.000.00q(Cincuenta mi ones de pesos) para
la ejecucrón del programa

2.- Et objetivo de este programa solo serán
determinado en la c¡áusula 3-o del Convento

. Mejorar la resolutividad en los
establecimientos de la adminiskación de salud local atrevés del aporte financiero
para:

.Gastos adicionales en farmacia ocurr¡dos
producto al terremoto :Adquisición de fármacos dispuestos en el arsenal
farmacológ¡co de la APS

- tmpútese el gasto que genere et cumplimiento
del presente Convenio a ta Cuenta114O5 Apllcación de Fon¡os en Adminiitracrón _

ANÓTESE COMUNiOUESEJ ARCHIVESE -

ONA RIVAS

Distribución:
- La indicada
- Clc Finanzas
- Archivo
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MINISTEFIO OE SALIO
lEFvlalC' DE !atU! CC\¡:EPCION

I2 ENE 2011

ORD. N" 2H I
0,09
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ANT.: ORD.s2/22 12.2010
SUBSAL

MAT.: ENVIA CONVENIO PROGRAfúA
APOYO A LA GESTION A NIVEL
LOCAL EN ATENCION PRIIÚARIA

DE DRA. GRACIELA SALDIAS MUÑOZ
OIRECTORA SERVICIO SALUO CONCEPCIÓN

SR. JORGE VENEGAS TRONCOSO
ALCALDE I. MUNICIPALIDAD DE LOTA

Adlunto envio a usted convento aprobado que tiene relactóñ

CON EI "PROGRAMA DE APOYO A LA GESTION A NIVEL LOCAL EN AIENCION

PRIMARIA", eslablecrdo entre el Servrcio Salud Concepctón y su Munrcipio

Saluda alentamenle a

oRD rNT 2Hl018/10 O1 2011
q!§IB!B!!]-QN
. LA INOICADA

IELA.SALOIAS MUÑOZ

CIO SALUD CONCEPCIóN

GE\I I0N A5I\IEN(-¡^L
PH¡ NIA RI  ] PRI('R¡DAOI t

DR

DIRECTORA
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0 6 ENE 2011 0052

RESOLUCIÓN E:XENTA 2H

CONCEPCIÓN,

VISTOS E§tos antecedentes: Pro8raÍia de APoyo a la Cestión

a Nrvel L(,(¿l dr' Aten(tón I'rrrnaria MurucrPal, Resoluc¡ón Exenta N'3ól ile fÑha 26 de Enero de

2u}4,qr¡(,aPrut,baelProsfarnadeApoyoalacestiónanivelLocalenAtenciónPfifrraria
Municipal: Cirdinarr. ( 52 ñ. 3576 de fecha 22 de diciembre de 2010, y en uso de las atribuciones

qut me confieren los arHt'ulos'19 y 20 let¡a h) del D L 2763/7q Afi 6yItdel D s l'10l05 del

ü,rristt'rr.r tle Salutl; l) S 2l/ M 05 zt,0g .lcl msmo Mirusterio y la ResoluciÓn N' l6m/m de h
Contralori" Cenoral dl' la R('Pública, dicto la siSuientel

RESO L U C T O I{:

f.- APRUÉBASE Converuo de fecha 28 ile l)iciembre de

2010. ct.k,br¿Lio entre (,1 sERvlclo t)E SALUD CONCEPCIÓN y LA ILUSTRE

MUNICIPALIDAD DE LOTA, que dispont' recutsos financieros Pa¡a Adqurs¡ción de Fármaco6,

medtante ln cle.ucrón de¡ I,fogf¿ma de Apoyo a la Gestión a Nivel ta_al en Aleñ.ión Primalia

Munrcrpal espet rfirar.lo en el convenro r¡ue mt'diante Ia Pres€nte Resolución sc aPrueba -

2.- IMPUTESE; el tasto que irrotue el cumPlimiento del

presenre conven,() al rtem 2{.03.29E.(n ATENCTÓN PRIMARIA.-

r 2Ít N' mv u{.tjr 2uro

.O------\.1

..e

F Y COMUNIQUISE,

LDIAS MUNOZ

DE SALUD CONCEPCIÓN

8r ('toN



A,oyo A 
"^ "*?ffiX'$*EL LocAL EN

ATENC¡ON PRIMARIA MUI{ICIPAL

r)n tor:cepcrrtn, a 28 dc dr( rcmbre 20¡O, e
person:t .Juridrca de (lerecho pubhco do
rcprrs( nlado por su Dl¡ectort DR . GRAC
cn adcl:tnte cl ,,Scn,rcici, I I¡ ILUSTRE MIIII
A¡calde SR. JORGE VE¡¡BGAS TRONCOS
N'3u2, Lora en a(rElante la Munrcipalidad,, se ha acordado cerebrar un convenro, queconsta de las slgurentes .l¿iL¡sulas

P4ER4: sc ciela cor¡s¡¡nr i¿r quc el listatutc, de Atenc¡on pr¡mala de Sa¡ud ¡4unrcipal,aprobado por la tev N" l9 37g, en su ar¿iculo 56 establece que el arforte estatal mensual¡rodra irrcrementarse .Tln el caso que ¡as nor¡nas ra"a,,ar 
", 

' ptrr,..r', programas que se

;::i['ri#1,?:]|j:::::'Hi'.'J:',11'¡€n 
vrsencra de esta rev 

''.pr'qu'" un mayor tasto
articlrlo.19, 

[]ento será inco¡porado a ¡os aportes cstablccidos en el

Asimisrno, el decrelo anual del Minisrerio de Salud reitera dicha norma, agregalldofr,rma dr marcnalizarla at scñalar,!ara cuyos efectos el Ministerro de Sal!¡d dictarác,)rrespondicnte ¡e so I Lr c (i¡1,

gEqUNp]!ú El Mrntste¡io de Salud, ha elaborado un programa dc Apoyo a la Cesrión aN vet to( lcr) Ar(ncrón l,nmarra Municipal, 
"orr.l obJ.i;-;;';r,lrn_,".,o eficacia en lagcsrión adm¡nistracrón tocat 

-de s¿tlud ,.rrai.rr,.'u 
- 
fopllc_.ra, a ta" p.."on"sbtncficr¿rnas dc ta tey N, t8 4ó9, una mejoria 

"" t; áií.d ";',"soluüvidad 
de las

:1";..". 
de salud, aprobado por Resotución Exenra N.361 ie i.cta ZO de Enero del

TERCERA: para este cfeclo entre el Servicio y la Municipalidad se cstab¡ece Ia siguienteactivrdad, que se rclaert na con los objetivos esr"bl""i;;" ;;;;;";;;"
. Mejorar la resolutivtdad en ¡os establecrmtentos de la adminrsrraclón de salud locala través del aporte financie¡o pa¡a:

a) Gastos adicionales en fa¡macia ocurridos producto del Terremoto. adquisiciónde fármacos dispuestos en el arsenal fam"*lógr";;;l; ;;S

=C!ARTA| El Serv¡c¡o se obllpa a tr;¡ ioooo.óoü ór;".;il"lir:1fl:T'rlllY n''ina'a"¿ ra suma rotar v única de

cláusula anterio¡, serán tra¡sferidos por elde Salud, en una so¡a cuota, una vez
convenio y recepcionado los recursos en el

SEXTA: Finalizado el perrodo de vigencia del convenio el Servicio descontará de ¡a:T::::.:":,". regula¡ de atención prima¡ia, el va.to¡ se6gsp..dien¡e , ¡" ^--,- -^
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OCTAVA: Los fondos transfer¡dos a la Munlcipalidad, sólo podrán se¡ destinados a los
ol.¡etrvos quc deLcr rntna la c¡áusula tercera de este tnstrumento

ovENA: El serv¡c¡o, podrá requerlr a la Municiparidad, Ios datos e rnfo¡mes relativos a
la elecución del programa especificado en la cláusula segunda de este convento, con los
detalles v especillcaclones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante
supcnrsión, control y evaluaclón de¡ rnismo Igualmente, el Servicio podrá irnpa¡tir pautas
técnrcas para alcanz¿rr en forma nrás eficiente y eñcaz los objetivos del presente convenio

DECIUA: El presenre convenro tendrá vigencia hasta el 3I de JL¡nio del 20 I I

DDCIXA PRIUERA: El presente convenio se suscnbe en cuarro ejemplares, quedando
uno en poder de Ia Municipalidad, dos en poder del Servicio, uno en poder del Dpto. de
Atención Primaria y Redes Amburatorias, subsecreta¡ia de Redes Asistenciales del
Ministerio de Sa.lud
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